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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Goberna

dora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota.

REAL DECRETO.
Como Reina Gobernadora, á nombre de mi augusta 

i Hija la Reina Doña Isabel 11, y en conformidad con el ar
tículo 15 de la C onstitución, oido el Consejo de Minis
tros, he tenido á bien nombrar Senadores por sus respec
t i v a s  provincias, reservándome proceder á los demas nom
bramientos á medida que se completen las propuestas de
candidatos:

Por Albacete á D. Vicente Cano Manuel y á D. José 
María Calatrava.

Por Badajoz al conde de Oñate marques de Montéale- 
gre y á D. Antonio Fernandez del Castillo.

Por Córdoba al marques de Guadalcazar, al mariscal 
de campo D. José Marrón y á D. José Espinosa de los 
Monteros.

Por Guipúzcoa á D. Joaquín María Ferrer.
Por Granada al duque de Abrantes, al conde de Al- 

modovar y ai conde de Santa Ana.
Por Jaén á D. José Manuel V adillo , á D. Pedro A n

tonio Acuña y al mariscal de campo D. Luis Balanzat.
Por Madrid al mariscal de campo D. Antonio Seoane, 

i D. Agustín Arguelles y á D. Martin de los Heros.
Por Oviedo á D. Manuel María Acevedo, al arzobispo 

electo de Valencia D. Antonio Posada y á D. Pedro Salas 
Orna ña.

Por la Coruña á D. José Ozores y al mariscal de cam
po D. Antonio Quiroga.

Por Cáceres al conde de Ada ñero y al conde de Cam
po de Alange.

Por Cuenca a D. Eusebio de Bardají y Azara y á Don 
Andrés María Martinez Unda.

Por Castellón de la Plana ai arzobispo de Méjico Don 
Pedro José Fon te.

Por Ciudad-Real al conde de Luchana y al marques 
de Santa Cruz.

Por Logroño al arzobispo electo de Toledo D. Pedro 
González Vallejo y al marques de Someruelos.

Por Palencia á D. Nicolás María Garelly.
Por Murcia á D. Antonio Perez de M eca, al vizconde 

de Huertas y al teniente general D. Gerónimo Valtlés.
Tenclréislo entendido, y lo comunicareis á quien cor

responda para los efectos convenientes á su cum plim ien- 
to.=Está rubricado de la Real mano.=dPalacio 28 de Oc
tubre de 1837 .= A  D. Eusebio de Bardají y Azara, Presi
dente del Consejo de Ministros.

PARTE NO OFICIAL.
N O T I C I A S  E X T R A N G E RAS.

G R A N  B R E T A Ñ A .
Falmouth 15 de Octubre.

El vapor Bragánza  h a  llegado h o y  de L isb o a , de donde 
sa 10 el 10 del corriente. L a  ciu dad  no estaba tranq u ila . L a Cá
mara se h a llab a , al parecer , resuelta á m antener en v igor todo 
0 que dispone la nueva C o n s titu c ió n ; y  como se ha verificado 

un arreglo, á lo menos parcial , en cuanto  al voto para el es
cocim iento de las dos C ám aras leg isla tivas, se esperaba que 

^  0 se tranqu ilizarla  al cabo de a lg ú n  tiem po. E l duque de 
eiceira está á bordo del B raganzz  con toda su fam ilia . A l 

jaq ues  de Saldanha le ag uarda  el Southam pton , y cuenta 
acer su residencia en F ranc ia . (Courier.)

Londres 16 de Octubre.
De la reforma en Inglaterra .

Pa Í ?  exPepiencia h a  dem ostrado com pletam ente que los dos 
t 1 os °puestos se h an  eq u ivocado , los torys por demasiado 

’ y los reform istas por sobrada esperanza. Unos y  otros 
tro rp ° ,P ^ 8n con igual ausia nuevas m udanzas ; pero en n ues- 
de .lĈ .mea cada uno de estos partidos exagera la influencia 

e en los sentim ientos d e sp u eb lo . Los reform istas son

los que se quejan  de la influencia de los propietarios de te rre 
n o s , del clero y  de los torys en general sobre el pais ; mas esta 
influencia está cim entada sobre la propiedad ó sobre costumbres 
ya inveteradas , y  que n ing u na  ley puede destru ir. E l tiem po, 
un bienestar mas extendido y  m ayor instrucción m inorarán  
probablem ente ó te rm ina rán  esta influencia. N o creemos que la 
d ism inuya la votación por escrutinio secreto: esta votación ha
ría  á los electores totalm ente independientes de los no electores, 
á quienes generalm ente no am an , y  les pondría en situación 
de seguir de un  modo mas im plícito  que ahora su inclinación 
á respetar y  h o n ra r  á las clases ricas y  elevadas de la sociedad. 
El voto por escrutin io  secreto es no obstante el principal reme
dio que los radicales proponen contra la influencia de que se 
quejan. O tro  de los remedios es la extensión del derecho de vo
tación. M r. E w art pide que el voto se dé á los poseedores de 
terrenos, y que se sim plifique esta calificación.

Probablem ente serán mas eficaces estas medidas que el voto 
para  d ism in u ir la influencia de las clases elevadas. Pero los que 
recuerdan las grandes dificultades que se experim entaron y  que 
casi llegaron á poner al pais en convulsión para  hacer que pa
sase el bilí de reform a , jam as v itu p e ra rán  á los w h igs de no 
haber hecho esta m edida mas decisiva, n i desearán darla  en el 
d ia  m ayor extensión. Se h a n  dado no obstante tan tas quejas 
acerca de las cláusulas con respecto á la inscripción del nom bre 
de los electores en u n  sistema de calificaciones tan  com plicado 
como el nuestro , que ta l vez seria provechoso hacer algo en este 
pun to .

Debe no olvidarse que el sistema de inscripción del nom 
bre de los electores que se ha in tro d u c id o , erradam ente acaso, 
para  la abolición de los bourgs pourris , y  para el aum ento 
de representantes de las grandes ciudades y  condados, no ha  
sido mas que una experiencia que se ha querido hacer. Jam as 
existió cosa sem ejante en tre  nosotros. M r. E w a rt se queja de 
que esta experiencia no haya  d ism inu ido  el gasto de las elec
cio nes, au n  cuando las hay a  facilitado. A ntes que se hiciese 
este ensayo no podían  preverse con certeza sus resultados. E n  
fin, creemos que han  sido ventajosos; pero como es todavía una 
novedad en tre  noso tros, nada debe sorprender el que ciertos 
ind iv iduos procuren in tro d u c ir enm iendas. Pensamos que el 
voto general es el de que se sim plifiquen los derechos electora
les y  las calificaciones mas de lo que lo ha hecho la reform a. 
Este es el ínteres bien entendido de todo el cuerpo electoral 9 y  
lo ap robará  todo el m undo. {Courier.)

Reflexiones sobre los sucesos dé Tejas. 1
E l ansia con que se ha  pedido por, una parte  la un ión  de 

este nuevo Estado , y la oposición violenta que ha tenido por 
o tra , se iigan en los Estados U nidos con la gran  cuestión de la 
esclavitud. Si se adm ite á Tejas á que haga parte dé la  U nion, 
es evidente que al cabo de algunos años, tres ó cuatro  Estados 
en que la esclavitud está v ig e n te , se u n ir ían  á aquellos en que 
no está a b o lid a , y  por consecuencia se d e s tru ir ia , á lo menos 
por a lg ún  tiem p o , el equilibrio  que en la actualidad existe en
tre los Estados libres y  esclavos. A d em as, los que desean que 
cese la esclavitud por medios n a tu ra les , entreven en esta ex
tensión de territo rio  favorable á la esclavitud un a  próroga in 
definida del período que se hab ia  fijado para este acontecim ien
to. El curso de los sucesos ha  hecho á la esc lav itud , cuando no 
p e rjud ic ia l, m uy odiosa á lo menos en V irg in ia ,  y en dos ó 
tres Estados donde hace tiem po que existe; y sin la reun ión  de 
la L u isiana  y  la F lorida á la U n io n , hubiera hecho precisa en 
los Estados an tiguos la abolición de la esclavitud el enorm e cos
te de la m anutención de los negro s, cuyo trabajo  no era y a  ta n  
ventajoso á los dueños de esclavos.

Los nuevos Estados han  encontrado una salida al so
b ran te  de la población esclava de los an tig u o s , y  los negros, 
que ya  no eran  útiles como cultivadores , se han  hecho m u 
cho mas como objetos de comercio. E stando perm itido  el co
m ercio de esclavos en lo in te rio r de los E stados, el p lan tador de 
la V irg in ia  halla tod av ía 'lu cro  en su mercancía h u m a n a , ven
diéndola á los plantadores de azúcar y  de algodón de M isisipí; 
pero esta m ism a salida debia tener térm ino. Si no obstante T e
jas se agregase á la u n ió n , este térm ino se d ife riría  aun  mas 
allá de la generación ac tual y  de la s ig u ien te , y quedaría  to ta l
m ente destru ida toda probabilidad de abolición g radual en el 
dicho período. N o ignoram os que hay  quienes m iran  como im 
posible la abolición tranq u ila  de la esclavitud en A m érica ; pero 
aunque convengam os con ellos en ciertos argum entos en que se 
fu nd a  su conclusión, no podemos concederles esta. Conocemos 
las dificultades que h ab rán  de vencerse; pero estamos m uy le
jos de repu tarlas  insuperables.

Desde que se llegue á conocer que la esclavitud es tan  des
ventajosa como in ju s ta ; desde que los intereses del poseedor de 
esclavos lleguen á incorporarse con sus sim patías morales con
tra  este sistema , ya no vemos n in g un a  im posib ilidad física ni 
m oral en elevar progresivam ente á los negros á u n  estado que 
les dé los goces de la libertad. Pero hasta que llegue este tiem 
po; hasta que la necesidad de hacer algunos esfuerzos y de im 
ponerse algunos sacrificios para  verificar la em ancipación de 
los negros y  trocar su condición m iserable en la de trab a jad o 
res libres; hasta  que se deje sentir esta necesidad con toda ev i
dencia sabemos que seria in ú til  esperar que las preocupacio
nes existentes sobre este pun to  se destruyesen, ó que se com ple
tasen los esfuerzos, y  sacrificios citados».

Sin em bargo , el sincero Ínteres con que no podemos menos 
de m irar la abolición de la esclavitud nos h a ria  m uy  sensible 
que el pueblo am ericano adoptase una resolución que lejos de 
m ino ra r las dificultades que se oponen todavía á esta m edida 
tan ú til  á la hum anidad  , las aum entaría  m ucho mas. Tam poco 
debe olvidarse que con el sistema actual que la rige la U n ion  
toda en tera se interesa en la conservación y d ila tación  de la es
c lav itud . I íOs Estados libres ganan en la existencia de e¿te sis
tem a m ucho mas que aquellos en que está vigente la esclavitud, 
porque p a rtic ipan  de sus ventajas sin padecer sus inconvenien
tes. Las m anufactu ras y el comercio de los Estados del N orte  y  
del Este se sostienen casi enteram ente con la esclavitud de los 
Estados del Sur. Los productos del Sur sum in istran  la m ateria  
mas considerable de las exportaciones , y es tam bién la pobla
ción del S ur la que consume la m ayor porción de los p roduc
tos agrícolas é industriales del N orte . Si se aboliera la esclavi
tud  sin que hubiese m udanza alguna en las transacciones de co
mercio de los E stad os-U n id o s, se secarían todos estos m anan
tiales de la riqueza nacional.

Y  m ientras que los Estados libres sé aprovechan asi de los 
resultados de la esc lav itud , están al abrigo de todos los males 
sociales y políticos que menoscaban tan to  las ventajas m ateria
les que puede produ cir.

Los Estados libres no están contam inados con el contacto 
de los vicios consecuentes á la esclavitud , ni am enazados del 
miedo perpetuo de la in su rrecció n ; tienen , ,p u e s , m uy pode
rosos m otivos para desear que co ntinúe la esc lav itu d , y  au n  
que se ex tienda ; y  es probable que tales m otivos tengan  entre 
ellos mas fuerza que los que pud ieran  hacerles deseable su abo
lición. L a esclavitud no es ciertam ente un  fenóm eno tan  inex
plicable é inconsecuente como se le ha  querido p in ta r. Procede 
de causas que pueden trazarse fác ilm en te , y en tre las cuales es 
la p rim era la im posibilidad de proporcionarse bastante traba jo  
libre para  el cu ltivo  de que son tan  propios el clima y  te rre 
nos del su r de la U nion. Su abolición debe irse p reparando  
con otros medios diferentes de las declamaciones contra su enor
m idad m oral > ó las dem ostraciones de los males morales que 
produce.

Los que en In g la te rra  y A m érica desean que se destruya 
deben dedicarse sériam ente á que desaparezcan ó se m odifiquen 
las c ircunstancias de que se o rig ina  y  con las que  »  ha 
petuado basta ahora. (Globe.)

F R A N C IA ,
Parts 18 de Octubre

E l Rey de H olanda no ha abierto  en persona la sésiort or
d in a ria  de los Estados generales. L a m uerte reciente de la R ei
na, que ha dejado tan  profundos y bien merecidos pesares, le ha  
inspirado un  justo dolor. El R ey, que desde entonces perm ane^ 
ce en com pleta soledad, ha nom brado una comisión para reem
plazarle. E l 16 de O ctubre S. E . el m inistro  de lo In te rio r ve
rificó en H ay a  la apertu ra  ’de los E stados, y leyó en nom bré 
del R ey.el siguien te discurso:

nN obles y poderosos señores: Las demostraciones de am is
tad  que me dan  las Potencias ex trangeras co n tinúan  a liv iando  
las heridas hechas á la p a tria  por la insurrección de la Bélgica. 
Esta experim enta no en u n  solo pun to  el efecto favorable de 
mis constantes desvelos para  que la política extrangera no se 
desviase en lo inas m ínim o del respeto escrupuloso á los bieneg 
ágenos y  de la justa  conservación de los que nosotros mismos te
nemos que reclam ar.

U n tra tad o  acaba de arreg la r con recíproca satisfacción la na
vegación en tre  los Países Bajos y la P ru s ia , abriendo una  pers
pectiva de nuestras fu tu ras  relaciones de comercio con los Es
tados de la U n io n , bajo la garan tía  de u n  tra tad o  especialm ente 
negociado en beneficio suyo.

A unque los últim os pasos que he dado pa ra  a llanar la eue»* 
tio n  belga no h a y an  ten ido el resultado que me p rop o n ía , ten
go fija m i in tención en cuantos medios y ocasiones puedan pr«* 
sentarse para  poner fin á un  estado ta n  violento para los Faise# 
Bajos como p a ra  toda la E uropa. M i m in istro  de N egocio sex- 
trangeros os m anifestará  de nuevo la situación de los aconteci
m ientos políticos desde la tercera com unicación que se hizo á 
vuestra asamblea.

E l viaje que he hecho en el discurso de este año me ha con
vencido del estado de fom ento y el esp íritu  de em ulación que 
presenta la situación in te rio r del pais.

M e complazco con los recuerdos de este v ia je , en el que poF 
todas partes se me h an  dado testim onios nada equívocos de ad 
hesión y  de confianza , y en el que he notado señales de los m ul
tiplicados beneficios con que la bondad de la P rovidencia  h a  
colmado incesantem ente á la N eerlan d ia : beneficios que deben 
inspirarnos la m ayor alegría y agradecim iento.

L a in du stria  sigue presentando el aspecto mas lisonjero* 
algunos de sus ramos progresan , y la ag ricu ltu ra  ofrece gene
ralm ente satisfactorios resultados. N o obstante la abundan te  
cosecha de los fru tos de la t ie r ra , podemos congratu larnos de 

¡ que se ha m antenido el precio de los principales de ellos, 
j En algunas provincias ha reinado una  epizootia m aligna én 

el ganado vacun o ; pero el G obierno provee en cuan to  puede á  
las°pérdidas sufridas. L a pesca prom ete no ser desventajosa. 

rj Eu el comercio y la navegación se nota una progresiva a©*- 
I  tiv idad .



Se han sometido á un examen especial la? too,ora-. que u e -  
l>en hacerse ea nuestro VVaterstaal y nuestros caminos y ca;;«»- 
le ; ,  y todo lo tocante á u na  comunicación mas pronta con el 
Riiin por medio de un camino de hierro ; y me prometo poder 
invocar d u ran te  la presente legislatura el concurso de V V. 1 
PP. para adoptar  las medidas oportunas á estos objetos.

El estado sanitario se manifiesta en general bajo un aspec
to favorable. El favor del cielo nos ha evitado la enfermedad 
que aflige á otros paises.

En nuestras posesiones de Ultram ar reinan el iepo^o y e 
orden.

Los productos de las islas neerlandesas van en aumento.
L a  s i t u a c i ó n  de estos países y la prosperidad nacional ejer

cen una saludable influencia en las rentas del Estaí o , y  ̂ os ín 
gresos sufragan á los gastos. Seí*a posible que paia e ano p io -  
xiino se aligeren las cargas públicas $ particularmente las que 
g r a v i t a n  sobre las primeras necesidades. 1 • 1

Las resoluciones rentísticas que se adoptaron en la legisla
tu ra  procedente de común acuerdo con VV . N N .  P P .  han  te
nido el efecto deseado. _

En medio de la crisis general monetaria que se ha dejado 
sentir en otros paises comerciantes, el crédito público no ha  su
frirlo lo mas mínimo entre nosotros, gracias á las sólidas bases 
en que estriba

F u era  del presupuesto y de una ley para mejorar los im 
pu es tos  e x i s t e n t e s ,  se presentará á Y V .  N N .  P P .  un proyec
to sobre modificaciones necesarias á la tar ifa  de los derechos de 
en trada ,  salida y tránsito.

Espero que la nueva legislación pueda ponerse en practica 
enteramente en todo el año próximo. Con esta mira se han  to 
rnado previamente los medios oportunos para poder proceder 
antes que termine á la organización y establecimiento de un 
m ie \o  orden social.

Las disposiciones legislativas que sean necesarias al intento 
se someterán á las deliberaciones de VV. N N .  P P .  en la pre
sente legi datura.

La cnmhion de la redacción de Legislación neerlandesa se 
ocupa con el m ayor celo en examinar las mudanzas que pueden 
hacerse en t re tan to  en el código penal. A un  me lisonjeo de po
der p re ^ n ta r  á Y Y. N A . P P .  duran te  la presente legisla
tura proyectos de ley sobre este particular.

Nobles y poderosos señores: continúen distinguiéndose vues
tras tareas por su calma y  beneficencia, y siga vuestro con
curso sosteniendo y fortificando la acción del Gobierno. La le
gislatura actual de los Estados generales producirá nuevamente 
con la ayuda del Omnipotente resultados felices. La N eerlan-  
dia podrá pronosticarse un porvenir dichoso , y  me será per
mitido entregarme á la esperanza de que veré coronados mis 
constantes esfuerzos por la dicha y  prosperidad del pueblo que 
la divina Providencia puso á mi cuidado.

Este discurso, que resume en pocas palabras la situación de 
la Holanda, no difiere de los que se han pronunciado en la aper
tu ra  de las demas sesiones de los Estados neerlandeses. El Rey 
G uil lerm o,  fiel á su s is tem a, insiste en considerar la revolu
ción de la Bélgica como una rebelión contra su autoridad le
gítima.

Esta voluntad inm u tab le ,  que es el único obstáculo á la 
conclusión pacífica de las discusiones originadas con motivo de 
la insurrección belga, acarrea cargos pasados contra los Paises 
bajos é impide el impulso de su comercio. Sin em bargo, entre 
las protestas del Rey contra lo que llama el desorden causado 
por la rebelión, se trasluce el deseo de poner fui á tau perjud i
ciales diferencias. Se diría que S. M. está á punto de im ita r  á 
la oposición y aceptar los hechos verificados. Si es asi, la t r a n 
quilidad y biene tar que se establecen en Francia no tardarán 
en ser premio de tan generosa resolución, extendiendo su. bené
fica iuiluencia sobre la Bélgica y  la Holanda. {La Paix.)

Nuestro corresponsal de Tolon nos escribe con fecha del I 4 
lo que s ig u e :

El vapor Acheron , que ha llegado en esta última noche de 
Túnez de donde salió el 1 i  de O c tubre ,  anuncia que el bey de 
Túnez ha muerto , y  que le ha  reemplazado su hijo.

Creemos que esta noticia necesita confirmación.
El mismo corresponsal añade que el Acheron ha dejado en 

el puerto de Túnez á los buques Jen a , Suffren y Algeciras, 
formando la escuadra del almirante. (La Paix.)

E S P A Ñ A .
Barcelona 16 de Octubre.

Representación d ir ig ida  al barón de Méer.
Excmo. S r . : Los infrascritos individuos del comercio, f á 

bricas , colegios y gremios, propietarios y  otras clases, que me
diante  anuencia de la competente au toridad han celebrado ju n 
ta general en el salón de la casa L on ja ,  exentos absolutamente 
de todo espíritu de partido ,  y  sí tan solo llevados del deseo de 
la feticidad de su pais, han resuelto elevar su acento á la irn- 
párciál y  firine autoridad de Y. E . , no para exponer ni califi
car las causas inmediatas del descontento y zozobra general en 
que se viera sumido este honrado vecindario en estos últimos 
dias , sino para deplorar estos tristes efectos y  fatalísima des
g rac ia ,  é indicar el medio en su concepto mas á propósito pa
ra conjurarlos.

Barcelona , Excmo. S r . , la sensata, la culta  Barcelona, aca
ba de pasar un periodo ominoso en que sus generosos y  leales 
ciudadanos, presentando en su fisonomía muestras de un  dolor 
acerbo , y de un mal disimulado intenso tem or, se vieran sola
mente agitados, no ya  recelosos con la idea funesta de la posi
bilidad de repetirse escenas atrozmente escandalosas, sino lo que 
es m as,  dispuestos y  determinados á alejarse, á alzar sus fami
lias, y  á trasladar sus intereses y  capitales á otros pun to s ,  en 
donde gozar les fuese dado del inapreciable bien de la paz y 
ca ma moral que en mal hora perdieran en su patria. A  la vista 
de estos hechos tan  deplorables como positivos, pues es de todo 
pun to  innegable que habían tocado al sensibilísimo extremo 
de la realización, la masa general é inmensa de los pobladores 
de esta c iu d ad ,  que libra su subsistencia en la vivificación 
del comercio, en el movimieuto de los talleres, y  en el giro y 
relación m utu a  de todos los intereses, probara toda la desazón 
de los primeros síntomas de un  mal irresistible, que habia de 
conducirla al in fo r tun io ,  á la m iserabilidad, á la desesperación 
tal vez; y  con ella al desconcepto político y á la ru ina.

¿ Y  por q u é ,  Excmo. Sr.,  se habia  llegado en Barcelona á

toa de:.awtro¿a situación ? Sea dicho con verdad.... Perqué i a l ta
ba la confianza.... Estaban últimamente los partidos políticos 
en los esforzados em bates, que producir  debia la votación de 
los Representantes de la provincia en la:: C ám aras ;  temíanse las 
demasías de ciertos hombres que sin distinguirse  por n in g ú n  
color político están siempre dispuestos á promover desórdenes, 
y desgraciadamente iniciárase el acto de las elecciones; este ac
to solemne y pr iv i leg iado ,  libre y favorecido por la ley con la 
garan tía  de indem nidad , con un hecho particular  gravemente 
c r im in a l ;  bien sea nacido de particular  enemistad ó bien esté 
enlazado con los acontecimientos políticos. Entre  tan to  el c iu 
dadano pacífico y fiel observador de la ley , busca en vano el 
princip io que salvarlo pudiese de otros atentados sucesivos; 
porque en la institución que ofrecerle debiera esta garantía  dis
t in g u ía  una confusión de personas que d ivid idas igualmente 
en opinión por defectos de simpatía en sus intereses y no te 
niendo capacidad necesaria, ó se enervara en el caso de una re
v u e l ta ,  m otin  ó desorden pop u lar ,  ó solo contribuyera  á a u 
m entar el conflicto. N o  h a b ia ,  pues,  confianza, repiten los ex- 
pou entes , porque no existia en Barcelona la legítima fuerza cí
vica , la que sirve de an tem ural al hogar de los hombres p ro 
piamente libres; la que formada sobre las bases juiciosas que 
marca la ley , no puede producir  mas que un  sentimiento , esto 
es , el del o rd en ,  el de la protección, el de la verdadera li
bertad.

Fácil será , pues, á la penetración de Y. E. reconocer el 
medio mas eficaz que los exponentes m iran  como tabla de sal
vación en el n a u fra g io ,  y como pr incip io  el mas sólido para 
afirmar el sosiego y tranquilidad pública , de que tanto necesi
ta esta c iudad para  atender á las multiplicadas necesidades de 
sus moradores; para  sostener la combatida prosperidad de su 
comercio é in d u s t r i a , y para no in c u rr i r  ante la consideración 
de todas las naciones civilizadas del m undo en el mas bochor
noso desconcepto político. La previsión de Y . E. lo ha  presen
tido ; es la, reorganización de la M ilic ia  nacional. Plantéese esta 
institución protectora sin perm it i r  bajo n in g ú n  p re tex to ,  por 
plausible que aparezca,  que tengan ingreso en ella otras perso
nas que las que estén favorecidas con los requisitos que pres
cribe el reglamento v igente: y no lo dude Y. E . , quedará para 
siempre desvanecida la ansiedad pública. E l mejor maestro de 
la v i d a ,  la experiencia, cuyo testimonio es irrecusable, tiene 
demostrado que solo en los cuerpos de M ilicia  c iudadana que 
constan de sugetos de responsabilidad, está la verdadera fuerza. 
Barcelona tiene u n  ejemplo vivo en los dignos cuerpos que se 
formaron con arreglo á la ley. Los jóvenes que á ellos pertene
cen , unidos por convicción y  por Ín teres , h a n  dado á esta po
blación distintos dias de gloria en que arrojándose con pecho es
forzado al par  que generoso sobre el díscolo, sobre el turbu len to ,  
sobre el enemigo de la sociedad, h an  contenido sus desmanes y 
han ofrecido á  sus conciudadanos , á  su pa tr ia  , á la nación 
en te ra ,  el g rato  presente del orden in te rio r  , restablecido á cos
ta de su sangre. Sean , pues ,  estos los modelos ; y será dado es
perar de los cuerpos que de nuevo se formen igual vo lu n tad ,  los 
mismos sacrificios , é  idénticos inestimables beneficios.

Los infrascritos,  á quienes al d i r ig i r  á V . E. esta franca 
exposición no mueve otro estímulo que el de u n  entrañable pa
triótico celo, no desconocen que la au to rid ad  de V . E., á quien 
está confiado el destino de estas provincias, y que recientemente 
apareciera en esta ciudad  como el deseado iris de p a z ,  podría 
adoptar  otras medidas mas enérgicas que están al alcance de 
sus extraordinarias facu ltades,  para  serenar de una vez al. ne
buloso horizonte político que presentan las críticas c ircu nstan 
cias del mom ento; pero atenidos á la línea de su deber, se ha n  
limitado á hacer u na  indicación, cuya  o p o rtu n idad  é im por
tancia no les cabe d u d a  que será justamente valorada. E n  esta 
atención

. Suplican respetuosamente á Y . E. se d igné tomarla en su 
ilustrada consideración , con la preferencia y perentoriedad que 
reclaman el reposo de las fam il ia s ,  las interesantes operaciones 
de la guerra  y  la salvación de la p a t r i a :  no dudando  que me
recerán de la acreditada justificación de Y. E. el logro de un 
beneficio, por el qué todos los buenos ciudadanos le colmarán 
de bendiciones y de sincera g r a t i t u d , y por el que hacen á 
Y. E. el formal ofrecimiento de sus bienes y  personas. Barce
lona 15 de O ctubre de 1857. (Siguen las firmas.) (V,)

Después de mas de un  siglo de haberse arrebatado á B a r 
celona su an t igua  universidad l i te raria ,  h ija  de los desvelos de 
nuestros antepasados, compañera inseparable de nuestras glo
r ias ,  en cuyo seno se form aron varones ilustres, defensores 
acérrimos de nuestras l ibertades , las Cortes de la nación por 
efecto del plan general de instrucción de 1 8 2 1 señalaron á esta 
capital una  universidad de segunda y tercera enseñanza, que 
fue instalada en ella cuando iba á concluirse el año de 1822.

Un solo curso literario se pudo completar en aquella ins ti
tución naciente. Su suerte se vio envuelta en 1825 en la ru ina  
general de todos los monumentos científicos de su clase que se 
acababan de er igir  al saber hum ano. Si por una excepción es
pecial hubiese podido salvarse del com ún nau frag io ,  m uy otro 
fuera en el dia nuestro estado in telectual: m u y  otras las semi
llas de verdadera libertad que encontrara el sistema represen
tativo. E n  los 1 / j. años trascurridos se ha elevado á tomar p a r 
te en la arena política y literaria una  generación en te ra ,  y Bar
celona , que se adelanta la primera en la carrera de la industr ia  
española , hub iera  progresado también con paso firme en todos 
aquellos estudios de que se ha visto p r iv a d a ,  cual se ha d is tin
guido en las ciencias , cuyas cátedras le han  sido permitidas.

El celo patriótico de los últimos cuerpos municipales de esta 
capital ha proporcionado en estos dos últ imos cursos algunas 
enseñanzas mediante la aprobación del Gobierno de S. M. Mas 
hoy dia h an  podido alcanzar por fin sus constantes esfuerzos, 
que la augusta  Reina Gobernadora , cuyas funciones supremas 
empezaron en otra época con una providencia de reapertura ge
neral de las universidades del R eino , se h ay a  dignado disponer 
que la que sostienen las cuatro  provincias de C a ta lu ñ a ,  quede 
establecida desde el presente año en esta su an t igua  capital.

A  consecuencia de tan deseada determinación que se ha co
municado también al Congreso nacional,  va á procederse á la 
instalación de la universidad literaria de Barcelona el miérco
les 18  del corriente Octubre del modo que sigue.

La apertura se verificará á las doce del d ia  en el local de la 
que fue iglesia de S. Felipe Neri.

Se dará principio al acto leyendo el Sr. Presidente un breve 
discurso análogo á las circunstancias. E n  seguida leerá la i n a u -  

} gura l el profesor D. R am ón M artí  de E íxalá ;  y  term inará la

función con la alocución que tenga á bien proferir el Sr 
político. ‘

Se invita á los Sres. profesores y graduados en las dife 
facultades residentes en esta capital  á que se sirvan faVo 03 
el acto concurriendo á la hora seña lada , con sus insignias d ^  
torales. 0(s

Jóvenes cursantes,  para quienes las carreras literarias env 
tra  posición part icu lar  han  de ser el té rm ino de las esperanz.S' 
de vuestras fam ilias ,  abierto  teneis otra vez el templo de 
ciencias, cuya restauración en vano desearon en épocas me ^  
propicias varones eminentes. s

Su plantificación en medio de una  c iudad populosa nu 
deberá perjud icar  en vosotros el g ran  princip io  de la moralí* 
d e d ,  sin el cual las luces mismas se convierten en un'‘mal 
cia l:  la aparición entre nosotros de u n  establecimiento"literarj~ 
de tantas  consecuencias, tampoco debe redundar  en daño délas 
clases productivas. N o  serán los conocimientos abstractos sola 
m en te ,  sino tam bién las ciencias de aplicación práctica en Ia 
extensión más vasta, lo que verá a lgún  dia con gozo Barcelo 
florecer en su recin to ,  á la sombra de la paz y de la proteccio 
de un  Gobierno ilustrado. Las artes 110 progresan sin las cien 
cias: los ciudadanos que pertenecen á las clases propietarias de 
la sociedad , y  que son llamados con mas frecuencia a la direc
ción de la opin ión  y  de los negocios públicos, no puede ser el 
ornam ento  del p a is ,  si el saber no viene después á ilustrar su 
cuna. Hasta la situación política de u n  pueblo se compromete 
sin la constante solidez de los principios. Mejoras en la p ro 
ducción , en las ideas y  en el bienestar general: hé aqui J0s 
frutos de los buenos establecimientos literarios. Barcelona i(> de 
Octubre de 1857. =  Alberto Pujol , presidente, zz Ramón Martí 
de E ix a lá , secretario interino. (Id.)

CORTES.
P R ESID E N C IA  D E L  SR . M U G U I RO.

Sesión del dia 28  de Octubre.
r e s u m e n . Expedientes relativos al despacho ordinario-  

Aprobación de varias adiciones á la ley de reemplazo.—¡d 
al artículo 2 .° de la ley adicional sobre requisición de ca
ballos y  de dos adiciones hechas d esta misma ley.—interpe
lación del Sr. V ila  sobre los sucesos de Barcelona.—Disensión del dictamen de la comisión de Hacienda sobre la me
moria del Ministro del ramo.—Primera lectura de una pre
posición para que S. M. se sirva señalar el dia que han de 
cerrarse las presentes Cortes, y  otra para que se declare 
libre de alojamientos d los Milicianos nacionales cuando es- tan en servicio activo.

Se abrió á la u n a  y  leida el acta de la sesión anterior 
quedó aprobada.

Se leyó la lista de las solicitudes rem itidas  al Gobierno en 
la presente semana.

Se dio lectura de un  oficio de los testamentarios de Dou 
Francisco Jav ie r  Santa C ru z ,  D ip u tad o  por la provincia de 
L o g r o ñ o , anunciando  el fallecimiento de dicho señor á las do
ce y cuarto  del d ia  de hoy .

Se hizo segunda lec tu ra ,  y  se acordó que pasase á la comi
sión de G u erra ,  de la proposición de los Sres. Alcorisa, Madoz 
y  otro g ran  núm ero de D ip u tado s  pidiendo que se declare be
nemérito de la pa tr ia  al brigadier Carbó y  á cuantos tuvieron 
parte en la brillante vic toria  de M anlleu  el 20 del actual.

E n t ran d o  en la orden del d i a ,  anunció  el Sr. Presidente que 
se abría  la discusión sobre el dic tam en de la comisión de Reem
plazos relativo á las adiciones hechas á su proyecto, cuyo dic
tamen fue aprobado en todas sus partes con m u y  poca discu
sión , y  es como s ig u e :

L a comisión especial de ley de reemplazos, á la que se han 
pasado las adiciones hechas á varios de sus artículos por los 
Sres. García Florez, M o u re ,  Bezares, Fon tan  , Yazquez Parga, 
C uetos ,  M o n , García (D. Gregorio), D ie z ,  V e rdugo ,  Lillo, 
Sosa y  Sánchez del P o z o , pasa a da r  su dictámeu sobre cada 
una  de ellas , siguiendo el orden de los artículos sobre que recaen.

Los Sres. Florez, M oure  y  Bezares piden que se declare si 
los pueblos entre sí diversos, pero que componen un solo ayun
tam iento ,  h an  de form ar un  solo cupo de mozos sorteables, ó si 
a  cada pueblo se ha  de repart i r  su cupo en proporción á su ve
c in dar io ;  como también si una  población está diseminada y su 
división mas conocida la de pa rro q u ias ,  si debe hacerse á esta 
separadamente el repartimiento. El Sr. M oure  pide ademas por 
separado entre otras cosas, que se reputen para el reparto y 
demas operaciones del sorteo como p u e b lo , no toda la compren
sión del a y u n ta m ie n to , sino cada pueblo ó distrito parroquial 
en donde los ay un tam ien tos  se componen de población dise
minada.

L a  comisión propone que después del art. 4*° se ponga co
mo 5.° el siguiente:

»b i  el distrito de un  ay un tam ien to  se compone de u n a  o 
mas poblaciones reunidas ó dispersas con el nombre de lugar, 
feligresía ú  otra cualquiera , pero con demarcación de territorio 
propia y  conocida,  se h a rán  separadamente para cada u n a  de 
dichas poblaciones, y  en los mismos dias que señala esta orde
n anza ,  el p a d ró n ,  alistamiento , sorteo ,  repartimiento de cupos 
y demas operaciones para el reemplazo.”

Los Sres. F on tan  , Vázquez P arga  y Cuetos pidieron cuando 
existió au n  en el proyecto de ley el nuevo artículo que ahora 
se p ro p o n e , que se añadiese ai 59 después de la palabra nms 
»los distritos municipales en que haya  matriculados.” La co
misión opina que no es adm isib le ,  porque las cuatro almas 
por cada matriculado , deben descontarse del número de las de 
los pueblos á que corresponden , y no de la suma total de la po
blación de todo el d is tr i to  del ayuntam ien to .

Los Sres. García ( D. G reg o r io ) ,  D iez ,  Verdugo y Li^0* 
piden que al párrafo  1 4  del art. 62 se añada ^cesará esta ex
cepción con la muerte del padre m ayor ó abuelo, ó cuando el 
hijo  ó nieto dejase de m an tene r le , debiendo este en tal caso 
reemplazar al mozo á quien alcanzó el servicio por su exención* 

La com isión, por mas que aparezca deslumbradora la idea 
que la adición presenta , no la cree admisible por las consecuen
cias que se seguir ían de ella, y  que no se detiene á m a n i f e s t a r 
las porque las explanará en la discusión; bastándole por ahora 
ind icar  que la decisión definitiva en en ju ic io  de excepciones es 
acto á que 110 puede tocarse, porque si favorece á los que pc*j" 
dieron después la excepción que antes t e n í a n ,. también p e r j u d i 
ca á los que cuando ya  esta 11 declarados soldados se hallan en 
el caso de poder gozar una  exención que antes no tenían.



-;<va q u ie re  que al h ijo  ú n ico  ó-, p id re  ye-’ -igenario ó 
p erm ita  re d im ir  su suerte uur d inero. S i el h ijo

• v '/ l l l íO  ^ i 1 I 1 * a  • j
r !,|r ne ai padre, y a  la ley le exim e. S i no goza de e^ta e xce p - 

corftisi°a ^  m anife stado ya , que no e ntra en sus p r i u -  

(,|,on? p el se rv icio  perso nal se re d im a  por p re c io 5 y  asi p r o -
" f ’ J  b  ad ició n  se deseche.
PíHlp| Sr M on p l(^e cl ae a re§^a ^-a ^el a r t* 6~> se añ ada la 

• iiente: "S ie m p re  que este v iv a  en la co m p añ ía  de su 
frase s ; ma(lre .”  L a  c o m isió n  cree que esta a d ic ió n  no debe a d - 
Pa ! e porque d a ria  m a rg en  á que el p adre o m adre que p u -
nutirse^ jy r̂ c^ inoj a in e n te C0ll ej lu jo  .eclesiástico , v iu d o  S í c.

en su comPa™a y y lv 'd separado para dar la exención 
"iVi’io míe tenga sujeto al reemplazo.

El Sr. Sánchez del Pozo p id e  que se declare q u e  el h ijo  de 
* pobre b v iu d a  que se casare antes de 22  a ñ o s , se c o n sid e -

s«íet° al « « " p1320-. .
Si les m a n tien e , la  co m isió n  no cree debe p erd er la  e x e n - 

ioa porque esté casado , y  asi propo n e se deseche la a d ic ió n

iíidicnd̂ re ^  ^  gosa q ue después del art. 65 se añadan dos en 
se determine , que los que estando en servicio adquieran al- 

de las exenciones declaradas en el art. 62 queden libres, 
^oponiendo la exención en el próximo sorteo, y que los que 
V a  sirviendo porque se declararon exentos á los que les pre
ndían en orden numérico , si estos pierden la exención puedan 
r e c l a m a r -que vayan á cubrir su plaza.

Eda adición del Sr. Sosa viene á ser una extensión de la 
hecha por el Sr. García (D. Gregorio), y existen para desechar
la jas cismas razones que se indicaron con referencia á aque
lla- y la comisión opina que esta adición del Sr. Sosa 110 pue
de admitirse.

El Sr. M oure , ademas de las indicadas, propuso las adi
ciones siguientes.  ̂ ^

Una que al art. 5.° se añada: "Y  tiempo ó data desde que 
r e s i d e n  en aquel pueblo.” La c o m id o o p in a  que no debe a d -  
miñr-e, porque nada dice que no esté dispuesto.

Otra al art. 5.°, á cuyo final quiere que se añada: "Se men
cionara'n por nota los expresados en el art. 5.° al fin de los ex
tractos.” La comisión cree que no es necesario duplicarla, por
que la nota ya se manda poner en el art. 5.° aprobado.

Otra al art. 17: "que no siendo bastantes los dias festivos 
p a r a l a  rectificación del padrón, se continúe en los dias feria
dos ó de trabajo.” La comisión cree que puesto se señala para 
e sta  operación todo el mes de Marzo, no es necesario distraer 
del trabajo á los dedicados á él los dias que no son de fiesta, 
c u a n d o  bastan estos.

Otra al art. 67 : que después de las palabras 19 años se aña
da "serán llamados á cubrir  el reemplazo los sorteados de di
cha edad cuya talla no baje de cuatro pies y  10 pulgadas.” Esta 
adición es inadmisible porque es insistencia de lo que propuso 
y desecharon las Cortes aprobando el artículo.

Otra al 79, al que quiere que se añada: "los suplentes po
drán nombrar facultativo que presencie los reconocimientos de 
inutilidad de los propietarios.” La comisión propone que se de
seche una adición que envuelve un ataque directo á la fuerza 
moral y opinión de las diputaciones provinciales.

Los Sres. Diez, García y otros piden que al párrafo 11 del 
art. 62 se añada : "Pero esta excepción no tendrá lugar cuando 
el mozo sustituyente ofreciere llenar la obligación alimenticia 
que el hijo ó nieto justifique estar llenando, y dé sobre ello la 
seguridad ó fianza correspondiente,”

La comisión de reemplazos considera esta idea justa y con
forme á los principios en que está fundada la ley , por lo cual 
opinando que debe admitirse propone á la aprobación de las 
Cortes el artículo siguiente, que se colocará después del 63 del 
proyecto.

No gozará de la exención del servicio el hijo ó nieto que 
mantenga á su padre, madre, abuelo ó abuela conforme á lo 
prevenido en los dos artículos anteriores, si algún mozo de los 
interesados en el reemplazo se obligare con fianza segura á sumi
nistrar á aquellos por mesadas anticipadas la cantidad necesa
ria para su subsistencia, y que regulará el ayuntamiento aten
didas las circunstancias.

Ea otra adición del Sr. Baeza al párrafo 9.° del art. 62 se 
propone que se conceptúe como viuda aquella que hubiese sido 
abandonada por el marido, ó cuyo marido se halle sufriendo 
alguna condena en virtud de sentencia judicial.

La comisión conoce que en los dos casos propuestos , la mu- 
ger sin bieues ni medios para subsistir necesitará los auxilios 
desahijó; pero concediéndose la exención en el primero de 
dichos casos, se excitaria el abandono verdadero ó figurado de 
hs mugeres por salvar los hijos, y  se abriría una puerta al 
fraude y á la inmoralidad. El segundo caso no ofrece estos in
convenientes, y tiene á su favor las razones que las Cortes han 
apreciado ya con respecto.á las madres viudas.

Por todo ello opina la comisión que después del número 9 
del art. 62 se añada ofcro, que tendrá el número 10, concebido 
en estos términos:

16* El hijo único que mantenga á su madre pobre; si el 
®arido de esta se halla sufriendo pena de trabajos públicos ó 
P'eádio, que no haya de cumplir dentro de seis meses, conta
dos desde el dia en que se proponga la excepción.

Se pasó á votar por partes el art. 2.° de la ley adicional 
sobre requisición de caballos, cuya votación hubiaquedado pen
dente en una de las sesiones anteriores, y fue aprobado en to

ta ellas. \
Acto continuo se abrió discusión sobre un dictárnen de la 

Comision deGuerra relativo á dos adiciones, una del Sr. Almo- 
!¡aci>y otra del Sr. Lasaña, á la misma ley; la primera pidien- 
°C{ue después délas palabras "en la ley de 27 de Febrero,” del 

pcirner articulo se añada: » tomando por base los últimamente 
•^stentes de esta misma requisición.” La comisión no laadm i-  
la Parecer ê contraria á lo dispuesto en dicha ley.

j ®r. SANCHO se opuso al dictamen encomiando la nece- 
j . ? T le hay de aumentar nuestra caballería, y recordando lo 
Ha10 Cj an<̂ ° se ^scu t ió  la ley adicional por el Sr. Ministro de 
anna resPecto á las bajas que últimamente ha tenido esta

dicl^ ^r* ^ecretar*° del Despacho de la GUERRA apoyó lo 
lCíio por el Sr. Sancho, reproduciendo algunas de las razones 

Que a,)la exPuesÍ0 anteriormente, y  recordando la proporción 
halle^ ^  ^rau( ês naciones militares de Europa guarda la ca
de e >7 * °0a ^  *a âiltena 5 q ue en lo general es una cuarta parte 
sí*„Sij’ !.esPec^° á aquella, y añadió que en España por la de- 

g. i* de la superficie á solo la sexta parte.
1 hubiera de guardarse esta proporción, dijo S. S . , entre

nosotros t «.sultana que neccsitáb.nnos 2>>2) caballos r de cuyo nú
mero estamos muy distantes. Las Cortes conocen el importante 
papel que está desempeñando la caballería en la guerra presen
te; conocen también su bizarría y buenos resultados en todos 
conceptos, pues seguramente la fatiga es la que contribuye 
mas á consumir sus esfuerzos y su número. ¿Luego qué difi
cultad ha de haber en aumentar esta caballería hasta donde se 
pueda ■ Esta arma es la que ha de abatir y ha abatido el áni
mo del enemigo , porque realmente se ha portado de un modo 
tan bizarro que á nadie le es desconocido.

Concluye el orador insistiendo en que debia tenerse en 
cuenta lo dicho por el Sr. Sancho para la aprobación del dic
tamen.

El Sr. IN F A N T E ,  como individuo de la comisión, dijo, 
que si esta no había admitido desde luego la proposición , era 
por parecer le que no entraba en el círculo de sus atribuciones 
respecto á la ley de que se trata ,  y porque el Gobierno no ha
bía insistido formalmente sobreesté punto , pues por lo demas 
la comisión de Guerra e3tá bien penetrada de la utilidad de 
nuestra caballería y dispuesta á da r ,  no 52) caballos al Gobier
no, sino i0¿  si posible fuera; por cuya razón, y vista la in
clinación de las Cortes y la demanda del Gobierno, retiraba él 
dictamen y consentía en que se votase la adición.

Se verificó asi en efecto, y quedó aprobada.
También lo fue sin discusión la 2.a del Sr. Lasaña, con la 

cual estaba conforme la comisión, pidiendo que se añadiese al 
decreto de requisición "que todo Miliciano nacional que de
nuncie un caballo qne se haya ocultado liberte el suyo.”

Hallándose presentes los Sres. Ministros de la Guerra , de 
Gracia y Justicia , de Hacienda y de M arina, anunció el se
ñor Presidente que se iba á tratar de la proposición aprobada 
del Sr. Yila en la sesión de ayer.

El Sr. Y lL A : Poco tengo que añadir á lo que contiene la 
proposición m ism a, y me reservo por lo tanto para hablar 
después que oiga lo que nos diga el Ministerio.

El Sr. Ministro de la G U E R R A : El Gobierno con senti
miento no puede satisfacer á todos los deseos del Sr. preopinan
te. Aventuraría cualquiera cosa en expresar lo que se pide sin 
exactos conocimientos oficiales. Realmente no es posible failar 
sin que se oigan ambas partes. Se está formando un expediente; 
su esclarecimiento hará patentes los hechos, y entonces con toda 
seguridad y protestas el Gobierno, que está resuelto á que se ad
ministre la justicia con toda su plenitud, hará caer e^ta sobre 
el qne aparezca culpable, sea de la clase mas alta ó de la mas 
humilde. Justicia ,  señores, justicia será la que verdadera
mente se ejercerá en aquel caso, porque la justicia noto
ria,igual y prontamente administrada es la que tiene conven
cido al Gobierno de que ella únicamente podrá consolidar el 
sistema constitucional. En cuanto á lo que pertenece á la perso
na del barón de M eer, el Gobierno está sumamente satisfecho 
de su conducta asi militar como política, y le considera como un 
ilustre guerrero con las primeras cualidades para el ruando; y 
asegura también el Gobierno que si el tino, prudencia y dis
creción de este noble caudillo se ha visto en la necesidad de dic
tar y ejecutar medidas extraordinarias, estén seguras las Cortes 
de que las causales habrán sido también sumamente extraordi
narias. Esto lo asegura el Gobierno.

El Sr. Y I L A : Señores, yo en esta materia hablo con docu
mentos que tengo en la m ano , y documentos muy interesan
tes. Esta exposición, hecha por el respetable anciano y patriota 
ilustre D. Joaquín Oliver, alcalde constitucional de Barcelona, 
de conocida honradez y sugeto cuya conducta política no tie
ne mancha alguna y á quien jamas se le ha podido echar nada 
en cara,  no puedo dispensarme de leerla, pues por otra parte 
puede contribuir mucho á ilustrar la materia.

Leyó en efecto la exposición el Sr. Y ila ,  la cual contenia 
una minuciosa relación de las disposiciones y pasos dados por 
el Sr. Oliver en los dias de alarma, y concluía pidiendo á la 
diputación provincial, á quien iba dir ig ida , que le concediese 
su dimisión.

El honor de este ciudadano, continuó el orador, ha sido ul
trajado, y este asunto no debe mirarse con indiferencia. La pro
posición dice que se presente el Gobierno á dar cuenta de lo 
ocurrido; este contesta que carece de datos, y que la justicia 
decidirá; pues bien, cuando esto suceda la nación podrá juz
gar de quién son los culpables.

El Sr. FELIU para una cuestión de orden, después de pe
dir  que se lea de nuevo la proposición , y verificado asi , dice 
que en su concepto la cuestión no puede pasar adelante, pues 
se ha llenado el objeto que se deseaba. La proposición , continuó 
el orador , pide que se presente el Gobierno; este lo ha verifi
cado y nos ha hecho ver que carece de datos para satisfacer á 
las Cortes: ¿á  qué entrar en una cuestión inútil y caminar á 
ciegas en asunto de tanta importancia? Por lo tanto pido que 
se dé este asunto por terminado.

El Sr. GIL (D. Pedro) para una alusión personal: Señores, 
cuando el Gobierno no tenga fuerza para hacerse respetar y 
obedecer, debe dejar esos bancos: hablo de los Ministros presen
tes, pasados y futuros.

Yo no pertenezco á ningún partido, ni franciscano ni ca
puchino ; he dicho que tomaba la palabra para una alusión per
sonal , y es menester que se entienda que hablo aqui como un 
particular; quiero que me diga el Ministerio si ha dado facul
tades á la autoridad militar para que volvamos á la época de 
Felipe v cuando estaba amarrado el cuchillo á la mesa. Mi ca
sa ha sido allanada: se me dirá que por efecto de una medida 
general; pero yo pregunto ¿asi se recompensan los sacrificios 
hechos por la causa? ¿se me ha de confundir con los que han 
dado motivo para ese allanamiento? Quiero que el Gobierno 
me conteste si realmente las órdenes que tiene dadas son para 
que se ataque sin distinción á todo ciudadano, ó si esto habrá 
sido efecto de las circunstancias.

El Sr. Ministro de la GUERRA : El Gobierno no tiene da
das órdenes contrarias á las leyes , y cree positivamente que el 
allanamiento de la casa de S. S. habrá sido efecto de una me
dida general dictada por las circunstancias.

El Sr. G IL (D. Pedro): Pues en tal caso yo denuncio este 
escándalo al Sr. Ministro, no como Diputado sino como parti
cular,  como ciudadano.

Al ir  á conceder la palabra el Sr. Presidente á uno de los 
señores que la tenían pedida para hablar en la cuestión , recla
mó el Sr. Feliu para que se preguntase al Cangrejo si se habia 
llenado el objeto de la proposición, y  si se daria el asunto por 
concluido.

Verificada la pregunta por uno de los señores secretarios, 
las Cortes estuvieron por la afirmativa.

El Si*. P ilE S lD E N  TE en coa-.'-amencia anunció que >e abrí * 
discusión sobre el dictamen de la comisión de Hacienda relativ 
á la memoria del ramo.

Concluida la lectura de los tres artículos que contiene, !;■.«. 
Cortes declararon haber lugar á votar sobre la totalidad del dic 
támen.

A instancias de varios señores, se acordó que fuese por par
tes la discusión y votación del artículo i.°

Sobre la primera parte, que establece la contribución extraor
dinaria de guerra por valor de tres millones de pesos fueric-- 
para las islas de Cuba y Puerto-Rico , hablaron en contra el se - 
ñor Gómez Acebo, Sancho y Moratin, opinando que estos re 
cursos concedidos para cubrir  el déficit de este año no poúi;o 
llegar á tiempo y que debería variarse el nombre de la contr 
bucion.

Los individuos de la comisión sat.isfacieron á estos cargo.-: 
conviniendo en mudar el nombre de "contribución extraordi 
naria de guerra” en "subsidio de.guerra” ; y el Sr. Presiden
te suspendió este asunto, dándose cuenta de varios expediente, 
y dictámenes de comisiones qne fueron aprobados en el acto., 
y otros se acordó imprimirlos en el Diario de las sesiones, y 
señalar dia para su discusión. Entre los aprobados lo fueron 
dos de la comisión de Pensiones concediendo estas á varias 
viudas y huertanos de sacrificados inhumanamente por los ene
migos de la libertad.

Se leyó una proposición firmada por el Sr. Seoane y 16 
Diputados mas, cuyo tenor es el siguiente:

En atención á haberse hecho ya en casi todas las provincias 
las elecciones de Diputados y candidatos para Senadores en la, 
próximas Cortes; á que la reunión de estas se debe verificar 
el 19 de Noviembre próximo, y á que tienen que examinar !a 
legalidad de las elecciones, para lo cual han de celebrarse se io
nes preparatorias con bastante anticipación , pedimos á las Cor
tes dirijan un respetuoso mensaje á S. M. la Reina Gobernado
r a , suplicándola que si considera cumplido el objeto de la ley 
de Ma yo último se sirva señalar el dia en que las presentes 
Cortes cierren sus seúones.

Esta proposício se declaró de primera lectura.
Igual declaración se hizo respecto á la siguiente firmada 

por el Sr. Osea :
Con el fin de que la Milicia nacional de todas armas c o 

nozca lo gratos que son á los Representantes de la nación .os 
importantes servicios en defensa de lar libertad, y en ¿«tención 
á que muchos de sus individuos se hallan ausentes de sus ca , 
y familias con este objeto; pido á las Cortes se sirvan de ciarso 
que los Milicianos nacionales, mientras están deservicio, debou 
quedar exceptuados de la carga de alojamientos.

El Sr. PRESID ENTE señaló la orden del dia para mañana* 
y levantó la sesión á las cuatro y media.

Concluyen los artículos de la ley de reem plazos que fueron
aprobados en los términos que se expresan .

Art. 91. En el primer caso deberán los sustitutos ser m:v- 
nores de 25 años, solteros ó viudos sin hijos que no tengan 
pendiente recurso de excepción, y si estuviesen bajo la patria 
potestad, presentarán ademas licencia de sus padres con e; v i c 
to bueno del ayuntamiento. El sustituido quedará obligado o 
ocupar el lugar del sustituto en los reemplazos sucesivos.

Art. 92. Cuando los sustitutos pertenezcan á la clase de li
cenciados del ejército ó milicias provinciales deberán ser igual
mente solteros ó viudos sin hijos, menores de 50 año;,  apf-=s 
para el servicio y  sin mala nota en su licencia, que exhibirán. 
Presentarán ademas certificación del ay untamiento del pueblo 
en que se hallen establecidos, expresiva de sus circunstancias y 
conducta, de no estar procesados criminalmente, de no haber 
sufrido pena aflictiva ó infamante; y en el caso de que e.ten 
sujetos á la patria potestad presentarán también el documento 
prescrito en el artículo anterior. Los sustituidos por licencia
dos quedan responsables á su reemplazo durante un año si de
sertaren los sustitutos.

Art. 95. Cuando el sustituto se entregue desde luego en el 
cuerpo á que hubiere sido destinado el sustituido, recogerá ev- 
te del gefe un documento que lo acredite, y lo presentará á la 
diputación provincial para que conste en ella y obre los demas 
efectos convenientes.

Art. 94- Sin embargo de lo prevenido en los artículos an
teriores se autoriza al Gobierno para admitir la sustitución 
general de todos los quintos de una provincia en los términos 
que sean mas convenientes y cuando lo exijan asi circunstan
cias particulares*

CAPÍTULO XV.

D e los prófugos.

Art. 95. Los prófugos serán destinados al servicio por el 
tiempo ordinario con el aumento de uno á dos años, cuyo re
cargo determinará la diputación provincial.

Art* 95. Son prófugos: primero, los que no se presentaren 
personalmente en los dias señalados para el/llamamiento de los 
mozos y  su declaración de soldados, hallándose en el pueblo ó. 
distancia de diez leguas ó menos, ni acrediten causa justa para 
no haberse presentado. Segundo, los que declarados soldado; ó 
suplentes no se presenten cuando se les cite para ser'conducido ; 
á la capital, ó concurran prontamente á ella, de modo que pue
dan ser entregados en la caja antes de que se retire el comisio
nado al efecto.

Art. 97. Los que se hallen á distancia de mas de diez le- 
gua> del pueblo en que se les declare soldados ó suplente;, no 
serán reputados como prófugos, si se presentaren dentro del tér
mino que les señale prudencialrnente el ayuntamiento en confi • 
deracion á la distancia.

Art. 93. Tampoco serán considerados como prófugos los 
que no se hubiesen presentado ni á la rectificación del alista
miento en los días festivos del mes dé Marzo ni á los sorteos 
en el mes de Abril; pero no podrán reclamar contra estos actos.

Art. 99. Si se fugare algún quinto después de entregado 
en la caja provincial, será perseguido y tratado como desertor.

Art. 100. Para hacer la declaración de prófugo y del re
cargo del tiempo, se instruirá un expediente con respecto á ca
da individuo, haciendo constar brevemente la falta de presen
tación del q u e  se dice prófugo. Justificado e te extremo ó por 
certificación de lo que resulte de las actas ó por dos ó tre; tes
tigos, se pasará el expediente al síndico para que exponga lo 
conveniente en el término preciso de 24 horas. Se entregará por 
igual término al padre, curador ó pariente cercano del que se 
dice prófugo, á fin de que exponga sus descargos; y si no h u -



tóere aqueles personas, Q k ¿  qu,e Haya no (pusieren tomar 
este encargo, se nombrará de oficio un vecino honrado en ca
lidad de defensor. En seguida oirá el apuntamiento en juicio 
verbal las justificaciones que respectivamente se ofrezcan, y de
terminará el negocio bajo el supuesto de que en todas las dili
gencias del expediente se ocuparán cuando mas cinco dias.

Art. 101. La determinación del apuntamiento compiendeiá 
la declaración de ser ó no prófugo el individuo de que se trate; 
p en el primer caso la condenación al pago de los gastos qne se 
causen en su busca y conducción, p al resarcimiento de os a -  
ños y perjuicios que sufra el suplente, si fuere preciso evar o 
é  la c a ja , salvo su derecho para la liquidación del importe.

Art. 102. Si hubiese motivos fundados para presumir com
plicidad de otras personas en la fuga, se procurará que consten 
indicios sobre ello en el expediente; y la determinación del 
apuntamiento abrazará también el extremo de que se pase certi
ficación de aquel resultado al tribunal competente, para que 
proceda á la formación de causa según sus atribuciones.  ̂ ^

Art. 105. La determinación del apuntamiento se llevara a 
efecto inmediatamente; pero si el prófugo se presentare des
pués ó fuere aprehendido, se remitirá el expediente ouginal a 
fa  diputación, conduciendo á su disposición al misino piófugo 
€on la seguridad conveniente.

Art. 104- diputación provincial con vista del expedien
t e , p oyendo al prófugo de plano é instructivamente, confir
mará ó revocará la determinación del apuntamiento, y dispon
drá la entrega de aquel individuo en la caja de quintos o en 
el cuerpo en que sirva su suplente. Si la diputación no estuvie
re reunida , se convocará para este solo efecto á tres diputados 
provinciales de los que puedan concurrir con mayor facilidad.

Art. 105. En el caso de que la determinación del apunta
miento absuelva al prófugo de esta calidad , se remitirá des
de luego el expediente original á la diputación provincial, pa
ra que lo tenga presente si ocurriere alguna reclamación , sobre 
la cual resolverá loque estime ju sto , procediendo de plano é 
instructivamente.

Art. i 06 .  Presentado ó aprehendido el prófugo, quedara li
bre el suplente que deberá haber sido entregado en su lugar.

Art. 107. Si el prófugo no tuviere suplente porque no le 
hubiere tocado la suerte de soldado, se entregará sin embargo, 
para que sufra el servicio recargado, en la caja de quintos, si 
üubiLtiese todavía, ó á la disposición del capitán general del 
ti út rito.

Ai t. 108. Cuando el prófugo fuere presentado p5r algún 
mozo comprendido en el alistamiento del mismo ó de otro pue
blo, el a prehensor quedará libre de la suerte que tenga en aquel 
reemplazo: entendiéndose subrogado en su lugar el aprehendido, 
¿ún perjuicio de que también sea dado de baja el suplente dees- 
te si lo tuviere, no obstante que venga á resultar que haya un 
hombre menos en el ejército.

Art. 109. Lo que queda prevenido con respecto al suplen
te y al a prehensor tendrá lugar si el prófugo no fuese apto pa
ra el servicio por falta de talla ú otro defecto; pero en este caso 
satisfará el mismo prófugo todas las costas y  gastos á que ha
ya dado lugar con su fuga y ademas una multa de §  4 30  du*- 
«os á juicio de la diputación provincial*

CAPITULO XVI.
De la  n ecesidad  d e  cum plir con esta ley.

Art. 119. Los moxos que desde la publicación de esta ley 
entraren en la edad de 18 años no podrán obtener empleo ni 
eargo público, sin acreditar que han cumplido con lo dispues
to en ella , habiendo sido alistados, y servido ya por sí ya por 
medio de sustituto, si les cupo la suerte; 4 ser se lea 
baya declarado lega linea te exento*

CAPITULO XVII. 

D e los reem plazos ex traord in arios .

Art. 1 Í L  Los reemplazos extraordinarios que ocurran en el 
tnismo año y hasta el dia 1.° de Mayo del siguiente, se ejecuta
rán bajo las mismas reglas que quedan establecidas, considerán
dose como continuación del reemplato ordinario, y bajo el alista
miento y numeración de este, á no ser que las Cortes, cuando 
los decreten, dispongan que se ejecuten de otro modo.

D erogación  de las ordenanzas an teriores*

Art. i  12. Desde que se publique la presente ordenanza, que
dan derogadas y sin efecto la de 27 de Octubre de 1800 , la ins
trucción adicional de 1 8 i9 ,  y todas las demas disposiciones da
dos hasta ahora sobre el modo de ejecutar los reemplazos.

M a d rid  2 8  d e  Octubre.

Por disposición del Eterno." Sr.l gefe político de esta pro
vincia D . Rafael Perez ha ingresado en la tesorería del asilo de 
mendicidad de S. Bernardino la cantidad de 1286 rs. vu. pro
cedentes de una sorpresa hecha en una casa de juego de esta ca
pital , cuya cantidad son las dos terceras partes de 1929 rs. vn. 
apresados. Esta disposición es tanto mas laudable, cuanto que 
si fuese imitada por los gefes políticos sucesores y por el Exce
lentísimo Sr. capitán general, se conseguiría, ya que no des
terrar de la capital un vicio tan perjudicial, y que arruina 
tantas fam ilias, al menos que los hombres que no viven de otra 
cosa , se abstuviesen de jugar con tanto escándalo, y se aumen
tarían asi los fondos de un establecimiento tan útil como el de 
S. Bernardino. (E . d e l C.)

Habiendo sido denunciado por D. Antonio Coll en la ciu
dad de Palma de Mallorca un remitido que se halla en el nú
mero 46 del D iario Constitucional de dicha ciudad , y princi
pia "Sr. E d ito r,” y concluye "el Observador payés;” y re
unido el jurado, recayó la declaración siguiente:

Palma 19 de Agosto de 18 5 7 .—Visto la denuncia del artí
celo inserto en el número 46 del D iario Constitucional de esta 
ciudad del dia 15 del corriente, que empieza "Sr. E d itor,” y 
concluye "el Observador payés,” denunciado por D. Antonio 
Coll, celador del término de e ta ciudad, los nueve jueces de 
hecho que abajo firmamos, declaramos y pronunciamos que há 
lugar á la formación de causa.ziBartolomé Me,tre.=Nicoiás Si
q u ier—Joaquín Jaquetot y Ferrer.zzAntonio Amer.-Bartolomé 
Constant.= L)iego Laco.irJosé Miguel Trias.:=Pablo Sorá.zxMel- 
whor Bestard.

-Paira» 19 de Agosto de 1857.s=Pase al juez de primera ins

tancia de esta capital á los efectos prevenidos eu k  ley de h - 
bertad de imprenta.zzMartin Pon.

LA  R E V IS T A  E U ROPEA.

Miscelánea de filosofía, historia , ciencias, literatura y be
llas artes, fundada por D . Andrés Borrego.

JSiím, 12. E n treg a  6 .a d el tomo 5.° 24  d e  Octubi e  X8o7.

Contiene los artículos siguientes: Política de Aristoteles.zr 
Yariedades.nCrónica.

Véndese en la librería de la viuda de Paz, frente á las gra
das de S. Felipe, á 3 r s .; y por suscripción á 50 rs. por tri
mestre. __________

Itin erario  d e  un v ia je  fa cu lta t iv o  verificado en Inglaterra, 
y  descripción del trabajo metalúrgico del hierro , cobre, esta
ño , plomo , desde su extracción de las minas hasta su empleo 
en las artes , como también de la fundición de cañones de W ol- 
w ich, fabricación de pólvora & c ., por D. Francisco de Lujan, 
caballero de la Orden militar de S. Hermenegildo, capitán de 
artillería , miembro de la sociedad geológica de Paris , de la de 
ciencias naturales, y de la de Amigos del Pais de M adrid, y 
Diputado á Cortes por la provincia de Badajoz.
44.; Como esperábamos al anunciar al público la primera parte 
del viaje del Sr. L u ja n , esta segunda corresponde, por la masa 
de conocimientos y datos que envuelve, á la opinión que nos 
hizo formar la lectura de ía primera.

Con efecto, en su viaje por Inglaterra el Sr. Lujan ha re
unido observaciones del mayor Ínteres y útilísimas, no solo a 
los oficiales de artillería sino mas especialmente á las personas 
que se ocupen de la industria minera y metalúrgica en nuestro 
pais. La descripción geológica del terreno que ha recorrido, y 
muy particularmente de los grupos carboníferos, la explota
ción de las minas de carbón en el Sud de W a lle s , y de los de 
cobre y estaño en Cornvrall, el trabajo metalúrgico del hierro 
en el valle de D eu lley , y en Mei th y r-T id w ili, el del cobre en 
Swanrea, la fabricación de armas de fuego y blancas, la de la 
pólvora y piedras de chispa, los datos que presenta para de
terminar el establecimiento de las empresas industriales, sus re
flexiones relativas á los caminos y canales como medios de tras
porte, todo en fin ofrece una suma de conocimientos que ha
cen útilísima esta segunda parte, y  de tanto ó mayor Ínteres 
que la primera.

Tal es nuestra humilde opinión; el público juzgará si es 
exacta , y entre tanto congratulamos nosotros al Sr. Lujan por 
la constancia con que en medio de ocupaciones mas graves ha 
dado este nuevo testimonio de su amor á las ciencias útiles y al 
bien de su pais. j Ojalá que todos los que viajen por las nacio
nes extrangeras imiten y sigan el ejemplo del Sr. Lujan!

Esta segunda parte, compuesta de 205 páginas, cinco esta
dos y siete láminas en muy buen papel y de excelente impre
sión, se halla venal en la librería de Rodríguez al precio de 24  
reales en L °  y  en rústica.

T E A T R O S.

PRINCIPE. Nueva salida del Sr. Guzman.- ¡S in  n o m b r e !!!
comedia en un acto , traducida del francés.

Una aguda enfermedad ha tenido privado al público de 
Madrid por espacio de un año de la presencia de uno de los 
actores que mas aprecia, del Sr. G usm an, cuya ausencia del 
teatro 110 había persona que 110 echase de menos. Restablecido 
un tanto de su dolencia, ha vuelto á presentarse en ia noche 
del 25 en el beneficio de la Sra. Llórente, alegrando asi el co
razón de sus numerosos amigos y apasionados. El público en
tero de Madrid quiso darle una prueba de lo mucho que lo 
aprecia saludándole al aparecer con numerosos aplausos, y exi
giendo que concluidas L a s  C ap as9 se presentase de nuevo á 
recibir sus aplausos, tan justos como merecidos. Asi en aque
lla comedia como en la de [N o mas M u chachos]... ha recibi
do continuas y estrepitosas muestras de aprobación, compar
tiendo en esta última pieza las palmadas que se le prodigaron 
con la Sra. Perez, que estuvo inimitable en el papel de A nita, 
y en el triple de sus fingidos hermanos.

Felicitámonos, pues, por la nueva aparición del Sr. G uz- 
m an, prometiéndonos para en adelante largos ratos de solaz, 
de que nos tenia privados la aguda dolencia de este excelente 
actor; el pueblo entero de Madrid participa de esta opinión 
nuestra , y desea que el primer actor de carácter jocoso no esté 
alejado del teatro, cuando sus chistes é inagotable gracia son 
mas que nunca necesarios para distraer el ánimo fatigado con 
la contemplación de sucesos por desgracia harto desagradables. 
Digamos ahora algo de este ¡Sin nom bre 111 que con cuatro 
adm iraciones  ha logrado colarse por entre la junta d e  lectura  
y  la empresa, que no se han atrevido á  negarle la entrada sin 
duda adm iradas  dichas juntas y empresa de tantas ad m ira 
ciones. Y  lo mas adm irable  es que el traductor de dicho ¡Sin 
nom bre] II (no nos atrevemos á suprimir ni siquiera una ad
miración) es un hombre sin n om bre ; un ente misterioso y 
desconocido, incógnito asi entre bastidores como en el mun
do, y cuyo secreto solamente reside en otro hombre que tie 
ne un nombre! ¡Dichoso el mortal que tanta confianza ha 
merecido, y que puede decir á un pueblo entero, "Y o  sé lo 
que tú no sabes” dándose toda la importancia de un hombre 
de Estado!....

Lo mas original de esto es que habia presentada también otra 
traducción de la misma pieza , cuyo titulo no repetimos por no 
volvernos á adm irar, de un hombre que se llamaba algo; y el 
que no se llama nada logró echar abajo á aquella , y con su 
poder invisible enseñorearse una noche de Octubre á presencia 
de crecido número de expectadores.

Ciertamente que á nosotros no nos pesa de ello , pues á de
cir verdad es linda la tal pieza, y aqui de nuestra imparciali
dad , porque los románticos pagan el pato en ella ; mas como 
nosotros no desconozcamos jamas la verdad , ni prostituyamos 
nuestra opinión á consideraciones de ninguna especie, afirma
mos de todo corazón que nos ponemos del lado del co m ité , ó 
sea. junta de le c tu ra , por haber aprobado la tal comedia. ¡O jalá 
que siempre pudiéramos decir otro tanto!...

Han de saber ustedes (este ustedes son nuestros lectores), 
que ahora se ha hecho moda ridiculizar el romanticismo ; y 
apenas hay comedia clásica en que 110 haya algún barbilindo 
soñando con Dumas y Victor Hugo, y delirando con Antony 
y Hernany. Ya se vé , es tan cómodo seguir un camino tr i
llado, é imitar lo que cien veces se ha imitado  k s  carica-

¡ turas románticas lineen re ir, que es lo que quieren I03 a 
y el público aplaude que es un primor. Y  este es ciertam0'0'’ 
argumento á favor nuestro, por aquello de qsw? no hay 
un paso de lo sublime á lo ridículo ; proposición que no Ûe 
mos haya nadie que contradiga. Creê

Volviendo á la pieza , hay en ella una joven romántica d 
inviernos, según confesión, que la Sra. Llórente desen» 6 
admirablemente; hay otra joven clásica, que era la I ° 
puerta, linda como una azucena; y hay por último el fin 
sin nombre, el romántico, la caricatura, el f a c  totum n ^
Sr. J .  Romea desempeñó con su inteligencia y gracia acost*6 ^
bradas. {Los demas actores contribuyeron eficazmente al 
éxito de la comedia, asi como la traducción. Quisiéramos ^  
todos los traductores fuesen sin nom bre si habían de d* 
ñar tan bien su trabajo. 4effiPe~

Nosotros felicitam os, pues, al misterioso traductor ' 
nombre, al depositario del secreto, por su silencio, amen fax 
añadidura de las admiraciones de que es autor y que tan adm * 
rado han dejado al*público, y en fin á todos los actores do 
buen desempeño, asi como á nosotros mismos por el buen rato1 
y contamos en este el figurarnos, como nos figurábamos aup \ 
sin nom bre de la pieza era el traductor sin nombre; la enamo 
rada y vetusta doncella nos parecía la empresa de teatros acó" 
giendo benigna al traductor incógnito; el presidario que hui" 
de los guardas, el susodicho traductor huyendo del otro 
no le tendría muy buena voluntad; y por último en D. Fio 
rencio de Mendoza creíamos ver al referido depositario del se" 
creto de la traducción manteniéndose fiel a su promesa. ’Aore
siones nuestras!  1

Reasumiéndonos, diremos que el público se divirtió con Las 
C ap as : aplaudió al Sr. Guzrnan; se mostró propicio al 'S¡n 
nombre ! ! !  y concedió largos aplausos á la comedia ¡ No nías 
M u chachos !........*

B o ls a  d e  M a d r i d .  Cotiz. d e  hoy d la s  tre s  de la  tarde
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SU BA STA .
A consecuencia de Real órden de 10 del presente mes se saca á pú

blica el suministro de víveres para los buques del departamento de Fer
rol , su arsenal y pan de la tropa y fuerzas navales de la costa de Can
tabria por separado uno de otro. Los remates se verificarán en la casi 
del Excmo. Sr. comandante general de dicho departamento:  el i.° en 
30 del citado presente mes: el 2 .0 el 9 de Noviembre próxim o, y 013.° 
el 20 del mismo, adonde podrán concurrir los licitadores á las doce de sur 
respectivas mañanas.

P R O V ID E N C IA  JU D IC IA L .
En virtud de una del Sr. D. Pablo Massa, intendente subdelegado 

de rentas de esta provincia , se publica la venta eu subasta de varias fin
cas perteneciente á la Hacienda pública sitas en la villa de Alcorcon y 
su término en esta forma. Una huerta ,  casa y vina extramuros del pue
blo en la vega con su noria , estanques,  frutales y.demas pertenencias, 
tasadas en el ano próximo pasado en la cantidad de 48,971 rs. Uoa casa 
en la calle Grande en 20,567 rs. Otra casa en la calle  de la Calderería 
en 3,318 rs. Y 525 fanegas 8 celemines y 7 estadales de tierras y reta
mares en el propio term ino,  tasadas en 104,377 r s . , de cuyas circuns
tancias y condiciones de la subasta se enterará á los licitadores en U 
escribanía mayor de rentas, donde podrán presentar sus proposiciones en 
el término de 15 dias hasta el 18 de N oviem bre próximo, en quese ce
lebrará el remate, desde las doce á las dos de la tarde en los estrados de 
la intendencia.

TEATROS.
PRIN C IPE. A las siete de la noche. Se ejecutará la fun

ción siguiente:
Se dará principio con una brillante sinfonía. A continua

ción se volverá á poner en escena la muy aplaudida comedia en 
dosr/actos, que con tan extraordinaria aceptación ha sido reci
bida en todas sus representaciones, traducción de D. Veutura 
de la Y eg a , titulada

LA S CAPAS.
E n seguida se ejecutará una pieza nueva, en u n  a c t o ,  tra

ducida del francés, y titulada

¡SIN  N O M B R E !!!;
* Se bailará un Pas-de-deux por la Sra. Diez y  el Sr. Caja*

Se reproducirá igualmente la celebrada comedia en u n  acto, 
traducción de D . Manuel Bretón de los Herreros, con el ti
tulo de

¡N O  M A S M UCH A CH O S!

Terminará el espectáculo con Manchegas á ocho.

CRUZ. A las siete de la noche. Se volverá á poner en 
escena la famosa comedia del teatro antiguo español, en cuco 
actos, titulada

L A  M OZA D E  C A N TA R O .
A continuación intermedio de baile; te rm in a n d o  la fon 

c io n  con un divertido sainete.

BU EN A  V IST A . A  las siete de la noclie. A  una agra^~ 
ble sinfonía , seguirá la ejecución de la tragedia en cinco ac 
nominada

LO S TE M P L A R IO S/

Terminará la función un divertido sainete.


